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INTRODUCCION 

En las últimas décadas, la Evaluación Docente ha cobrado especial interés, ya que se 

reconoce cada vez más su importancia no sólo como mecanismo de control y verificación del 

desempeño, sino como un proceso que permite obtener información clara, precisa y confiable 

sobre las acciones que se emprenden en una institución educativa, lo cual lleva a un círculo 

de retroalimentación y toma de decisiones para alcanzar niveles de eficiencia y eficacia que 

permitan elevar la calidad de la enseñanza y fortalecer la formación docente. Por ello, el 

Instituto Tecnológico Superior “San Gabriel” ha implementado un Sistema Integral de 

Evaluación Docente que conjuga diferentes tipos de evaluación, diversifica técnicas e 

instrumentos, y permite la retroalimentación eficaz y oportuna del desempeño. Partiendo de 

un sistema común, la metodología puesta en práctica, permite diferenciar la metodología 

evaluadora de acuerdo con cada nivel y sistema. Desde el paradigma de la Investigación 

Evaluativa, la evaluación docente queda enmarcada en objetivos, un código ético; líneas, 

sublíneas, criterios e indicadores de evaluación, así como una guía para la meta-evaluación.  

Entre las líneas de evaluación consideradas, están: desempeño frente a grupo, perfil 

profesional y experiencia en otros ámbitos laborales, actualización y cumplimiento con la 

institución. Los resultados hasta el momento, permiten corroborar el logro parcial de los 

objetivos, así como identificar las fortalezas y áreas de oportunidad del propio sistema, el 

cual constituye un aporte para las IES, así como para la comunidad académica interesada en 

la incorporación de la Evaluación como medio para elevar la calidad educativa. PALABRAS 

CLAVE: evaluación, docencia, metodología, investigación, meta-evaluación. 

La presente se divide en 2 secciones: 

 En la primera, se presentan brevemente las Referencias conceptuales del proyecto.  

 En la segunda, se incluye la Metodología de la Evaluación Docente; en donde se 

presentan los objetivos, las líneas y orientaciones metodológicas. 
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1. REFERENCIAS CONCEPTUALES 

Desde el punto de vista educativo, la evaluación es la acción permanente por medio de la 

cual se busca apreciar, estimar y emitir juicios sobre los procesos de desarrollo del alumno 

sobre los procesos pedagógicos administrativos, así como sobre sus resultados con el fin de 

elevar y mantener la calidad de los mismos. El campo de evaluación educativa es muy 

amplio: los objetivos, los procesos, las acciones, las relaciones, todos pueden ser estimados, 

apreciados o valorados según determinadas exigencias, necesidades, intereses expectativas o 

aspiraciones 

En cuanto a la evaluación es conveniente tener claros los distintos tipos de evaluación que 

podemos emplear de acuerdo con nuestras finalidades. Para ello, sugiere seis formas de 

clasificar los tipos de evaluación: 

• Por su finalidad o función (diagnóstica, formativa y sumativa) 

• Por su extensión (global y parcial) 

• Por los agentes evaluadores (autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación) 

• Por el origen de los agentes evaluadores (interna y externa) 

• Por su momento de aplicación (inicial, procesual y final) 

• Por su normo-tipo (normativa y criterial) 

Esta clasificación fue formulada a partir de la evaluación realizada en instituciones 

educativas, sin embargo, su utilidad no se limita a ese ámbito, pues puede aplicarse también 

en la evaluación de otros ámbitos.  

Particularmente, la evaluación docente se concibe como aquel proceso sistemático de 

valoración en torno al desempeño de los docentes en diferentes espacios y niveles educativos, 

que tiene como finalidad retroalimentar y mejorar tal desempeño. 

Coevaluación 

Es la evaluación realizada entre pares, de una actividad o trabajo realizado. Este tipo de 

evaluación puede darse en diversas circunstancias: 

Durante la puesta en marcha de una serie de actividades o al finalizar una unidad didáctica, 

alumnos y profesores pueden evaluar ciertos aspectos que resulten interesantes destacar. 
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Al finalizar un trabajo en equipo, una ponencia, se valora conjuntamente lo que le pareció a 

cada uno de los integrantes. 

Puede ser pertinente repartir un cuestionario anónimo a los alumnos para que opinen con 

absoluta independencia de lo realizado, y contrastarlo luego con lo percibido por el profesor. 

Como podemos apreciar, son diferentes los caminos para llevar a cabo la coevaluación, pero 

es importante tener en cuenta que, si el grupo no tiene costumbre de realizar prácticas de ese 

tipo, se debe comenzar por valorar exclusivamente lo positivo y las deficiencias o dificultades 

surgidas las valorará el profesor.  

Heteroevaluación 

Es la evaluación que realiza una persona sobre otra respecto de su trabajo, actuación, 

rendimiento, etc. A diferencia de la coevaluación, aquí las personas pertenecen a distintos 

niveles, es decir no cumplen la misma función. En el ámbito en el que nos desenvolvemos, 

se refiere a la evaluación que habitualmente lleva a cabo el profesor con respecto a los 

aprendizajes de sus alumnos; sin embargo, también es importante que la heteroevaluación 

pueda realizarse del alumno hacia el profesor ya que no debemos perder de vista que la 

evaluación es un proceso que compromete a todos los agentes del sistema educativo. 

Evaluación Sumativa 

Designa la forma mediante la cual se mide y juzga el aprendizaje con el fin de certificarlo, 

asignar calificaciones, determinar promociones, etc. Su función es explorar en forma 

equivalente el aprendizaje de los contenidos incluidos, logrando en los resultados en forma 

individual el logro alcanzado. 

Se realiza al momento de finalizar el hecho educativo (curso completo o partes o bloques de 

conocimientos previamente determinados). 

Evaluación Formativa 

Se aplica cuando se desea averiguar si los objetivos de la enseñanza están siendo alcanzados 

o no y lo que es preciso hacer para mejorar el desempeño de los evaluados. El momento de 
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aplicación se hará durante el hecho educativo, al término de una unidad académica, o al 

concluir el tratamiento de un contenido. 

Evaluación Diagnóstica 

Su función identificar la realidad de los evaluados, comparándola con la realidad pretendida 

en los objetivos y los requisitos o condiciones que su logro demanda. 

La ponderación para evaluar al docente es la siguiente: 

Tabla 1 Ponderación por dedicación y criterio 

 

DEDICACIÓN AUTOEVALUACIÓN 

COEVALUACIÓN 

HETEROEVALUACIÓN TOTA L 

DIRECTIVO PARES 

PROFESOR TC 1 2 2 5 10 

PROFESOR TP 1 2 2 5 10 

Elaborado por: Vicerrectorado 

1.1. OBJETIVOS 

 Evaluar de manera integral la práctica docente, mediante la aplicación de un sistema 

formativo, ético, sistemático y flexible, que permita la retroalimentación constante. 

 Contribuir a la creación de un perfil docente, basado en competencias agrupadas por nivel 

educativo y sistema, congruente con los principios teóricos y filosóficos de la institución, 

y a su vez adaptable a las características y necesidades de los demandantes del servicio 

educativo. 

 Consolidar un modelo propio de evaluación docente, para el Instituto Tecnológico 

Superior “San Gabriel”, bajo un enfoque de investigación evaluativa. 

 Promover una cultura de evaluación docente que se caracterice por tener como finalidad 

la toma de decisiones académicas, mediante la implementación de procesos evaluativos 

éticos, válidos y confiables. 
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PRINCIPIOS ÉTICOS PARA LA EVALUACIÓN DOCENTE 

En el Instituto Tecnológico Superior “San Gabriel”, los docentes tienen derecho a: 

 Un razonable grado de discreción en la realización de sus trabajos 

 Ser sujetos a decisiones sobre la base de evidencias 

 Ser evaluados conforme a criterios relevantes y coherentes con respecto a los objetivos 

perseguidos 

 Que se les notifique de los criterios, sistema y objetivos de la evaluación a la cual serán 

sujetos 

 Conocer los resultados de su evaluación 

 Expresar su opinión sobre los resultados de su evaluación por una vía significativa 

 Una evaluación ordenada y oportuna 

 Que la evaluación tenga carácter privado y confidencial 

 Participar en su propia evaluación por medio de la autoevaluación. 

CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN 

De acuerdo con el nuevo enfoque de la evaluación, esta debe ser: 

 Continúa, es decir que se realice de manera permanente con base en un seguimiento que 

permita apreciar el progreso y las dificultades que puedan presentarse en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

 Integral, es decir, que tenga en cuenta todos los aspectos o dimensiones del desarrollo 

del alumno. 

 Sistemática, es decir, ser organizada con base en principios pedagógicos que guarde 

relación con los fines y objetivos de la educación, Los contenidos, los métodos, etc. 

 Interpretativa, es decir, que busque comprender el significado de los procesos y los 

resultados de la enseñanza. 

 Participativa, es decir, que involucre a varios agentes, que propicie la auto evaluación y 

la coevaluación. 

 Formativa, es decir, que permita reorientar los procesos educativos de manera oportuna, 

a fin de lograr su mejoramiento. 
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2. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN DOCENTE 

La Evaluación se realizará a través de cuestionarios aplicados a los estudiantes, para que 

estos a evalúen a cada uno de los docentes, estos cuestionarios son diseñados para estos 

efectos. 

El sistema de Evaluación Docente se aplicará a todo el personal docente de la Institución y 

los evaluadores serán los alumnos y el Rector. 

En el primer caso los alumnos evaluaran el desempeño y el conocimiento del docente en el 

aula, por medio de un cuestionario formulado por la Institución. 

En el segundo caso el Rector como autoridad suprema de la Institución, evaluara a los 

docentes su perfil profesional, su desempeño y su cumplimiento con la institución, de la 

misma manera que los estudiantes y adicionalmente por medio de la técnica de la observación 

y entrevistas. 

Descripción de la metodología 

La metodología que se propone para cada nivel y sistema, será guiada por el cuadro 

denominado “Orientaciones metodológicas para la evaluación docente”, éste representa una 

propuesta operativa para la evaluación de los docentes, incluye una serie de sugerencias 

colocadas esquemáticamente, lo cual permitirá identificar rápidamente diferentes tipos de 

evaluación, técnicas e instrumentos, así como los mecanismos de retroalimentación 

adecuados. 
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Descripción del cuadro 

En los encabezados queda señalado quiénes serán los sujetos de evaluación; se menciona 

también que la aplicación del modelo corresponde a un período temporalmente delimitado. 

El cuadro está conformado por seis columnas;  

 La primera corresponde a las líneas de evaluación consideradas en función del 

desempeño docente: desempeño frente a grupo, perfil profesional y cumplimiento con la 

institución. 
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 La segunda incluye los tipos de evaluación a utilizarse, y se subdivide en dos columnas 

que incluyen las clasificaciones empleadas.  

 La tercera, están incluidos los sujetos evaluadores, es decir, aquellas personas que serán 

portadoras de la información y/o aplicadores del instrumento de evaluación. 

 La cuarta y quinta columnas, quedan especificadas tanto las técnicas de recolección de 

información, como los instrumentos.  

 La última columna incluye sugerencias en función de las líneas de evaluación, que 

permitirán retroalimentar a los evaluados, así como tomar decisiones de mejora.  

Descripción por líneas de evaluación  

a) Desempeño frente a grupo 

La evaluación de esta línea será criterial e interna.  

 Criterial, pues está basada en indicadores previamente establecidos y de aplicación 

general para los docentes evaluados;  

 Interna, puesto que tales parámetros y la ejecución de todo el proceso completo de la 

evaluación están organizados por sujetos de la propia institución y para uso exclusivo de 

ella. 

Se sugieren dos etapas: 

 La primera etapa será inicial pues será realizada durante el segundo mes del semestre. 

Su finalidad será establecer un diagnóstico para determinar las características del trabajo 

docente en esta primera etapa. Por los agentes evaluadores se le denomina 

heteroevaluación, pues será realizada unidireccionalmente (de evaluador ha evaluado).  

Los sujetos informantes son los alumnos entrevistados por el personal asignado. Esta se 

realizará por medio de una encuesta aplicada por el personal asignado a los alumnos 

 La segunda etapa, se realizará durante el último mes del semestre. En esta etapa la 

evaluación tendrá un carácter sumativo, pues la información recopilada podrá ser 

empleada para tomar diferentes tipos de decisiones, entre ellas la actualización 

profesional, estímulos al desempeño, recontratación, movilidad y permanencia del 

docente. En este momento será empleada la heteroevaluación. 
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Los mecanismos para la retroalimentación de los docentes se encuentran especificados en la 

última columna. 

b) Perfil profesional y experiencia en otros ámbitos laborales 

Por su momento de aplicación es inicial, pues se realiza antes de iniciar el semestre. Su 

función es establecer un diagnóstico, así como seleccionar a la plantilla docente. Se considera 

criterial e interna por las razones expuestas en la primera línea de evaluación. Será una 

heteroevaluación (unidireccional). Se realizará una revisión documental y una entrevista 

estructurada. 

c) Cumplimiento con la institución  

Esta línea es evaluada de manera procesual; también es formativa porque las autoridades 

correspondientes estarán en posibilidad de acercarse al docente durante el semestre para 

retroalimentarlo. Así mismo, el docente podrá tener acceso a su propia información en el 

momento en que lo desee. 

También se considera una evaluación final, pues una vez concluido el semestre será realizado 

un recuento del cumplimiento general del docente. Su finalidad será sumativa.  

Cabe mencionar que los porcentajes para la calificación y acreditación de los docentes serán 

determinados por las autoridades de la institución, quienes decidirán el valor de cada una de 

las líneas de evaluación. 

Líneas de Evaluación 

 

LINEA DE EVALUACIÓN SUBLINEAS 

Desempeño frente a grupo 

 

- Actitudes  

- Vocación 

- Planeación 

- Conducción del proceso enseñanza-aprendizaje  

- Habilidades para la comunicación 

- Empleo de materiales y recursos didácticos  

- Evaluación del aprendizaje 

Perfil profesional y experiencia en otros  

ámbitos laborales 

 

- Procesos de selección  

- Perfil 

- Formación para la docencia  

- Experiencia laboral 
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Cumplimiento con la institución 

 

- Administración escolar  

- Recursos humanos 

- Dirección académica 
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ANEXOS: 

EVALUACIÓN INTEGRAL DEL PROFESOR 
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HETEROEVALAUCIÓN 
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COEVALUACIÓN DIRECTIVOS
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COEVALAUCIÓN PARES 
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AUTOEVALACIÓN DEL PROFESOR 
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a presente actualización del REGLAMENTO DE EVALUACÍON DEL PROFESOR 

fue discutido y aprobado por Órgano Colegiado Superior, en sesión ordinaria que 

corresponde a la siguiente fecha: viernes 21 de junio del 2024, a fin de dar cumplimiento a 

disposiciones legales. 
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